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Madrid, 17 de diciembre de 2024: 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un acuerdo marco 
para servicios de asistencia a la redacción de proyectos de ingeniería civil y arquitectura y/o 
elaboración de informes técnicos asociados a las actividades del servicio de infraestructuras y 
estaciones de Metro de Madrid (Licitación 6012400310)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  

WSP SPAIN-APIA, S.A.U 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles, por importe igual o superior a 500.000,00 
euros. 

(…)A los licitadores que cumplan con lo especificado en el 
apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, se le requerirá la 
aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y 
validez de la solvencia económica y financiera exigida 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles. 
(…) 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en el 
punto a) anterior en el Registro Mercantil o en el registro oficial 
que corresponda” 

El licitador no presenta la justificación del depósito en el Registro 
Mercantil, o en el registro oficial que corresponda, de la copia de las 
cuentas anuales aprobadas que presentan. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
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deberán presentar o bien la justificación donde quede debidamente 
acreditado el depósito en el Registro Mercantil de las cuentas anuales 
aprobadas que presentan, o bien otras cuentas anuales aprobadas y la 
justificacion de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial 
que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, de conformidad con el apartado “20. Solvencia económica y 
financiera” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

INGEROP T3, S.L.U. 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE 
OBRAR, 

PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

Poder de 
representación. 

La condición “9.3.2. Representación” del Pliego de Condiciones 
Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la persona o entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se trata de una 
persona jurídica. 

El nombre del representante será el de la persona indicada en el 
Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” de este PCP” 

En la Escritura de Apoderamiento presentada por Uds. no queda 
suficientemente acreditado el apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente del representante de la empresa (A.G-R.R.) que firma la 
documentación relativa a la presente licitación, correspondiéndose dicha 
Escritura con un apoderamiento de otro representante de la empresa (P 
A.H.) 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
habrán de remitir:  

• Poder de representación bastante, suficiente y subsistente del 
representante de la empresa (A.G-R.R.).) indicado en el Anexo IV 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” del Pliego de Condiciones Particulares y en el 
Anexo XII “DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO 
CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS” aportados. 

• O bien, documento de ratificación de oferta firmado 
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electrónicamente por el representante legal a quien 
corresponde la Escritura de Apoderamiento presentada (P A.H.), 
quien posee poder bastante, suficiente y subsistente para 
representar a la empresa INGEROP T3, S.L.U. 
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